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Ayuntom¡ento
SANTA LUCIA

STIRVICIOS DE SUBVENCIONTiS
LEAT/Ils

ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado
Decreto N" 5646/2017, de fecha l4 dejulio de 2017, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

'DECRETO

Vista la documentación obrante en el expediente relativo a la concesión de subvenciones a
las Asociaciones de padres y madres de los centros escolares del municipio de sanra Lucía y a la
Federaci<in de AMPAS, inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones Vecinales, para la
financiación de la ejecución dc proyecros orientados a Ia prevencíón e intcrvención sobre el
absentísmo escolur y para evilar el abandono remprano del sistema educ.ttivo. Incluye gastos de
Juncionamiento y/o ejecución de los Proyeclos de los distintos centros educatiyos y una cuantí(lpara
guslos de inversión y equipamienlo fomentando las nuevas tecnologías. Todo ello, conrribuye a una
integración social en materia de educación, evitando la exclusión en el ámbitr¡ cle Ia vida social al
favorecer el desarrollo personal y proporcionar apoyo ante las difcultades escolqres, sociales y
personales. Se contribuye, asimismo, a la promoción de la cultura, así como a Ia ocupación del
l¡empo l¡bre, puesto que el proyecfo se desatolla en horario extraescolar.

Visto que por Decreto de Alcaldía n" 3115/2017, de fecha t0 de mayo de 2017, se oprobó el
Convenio Regulador del procedimiento de concesíón de las subyenciones a las Asociaciones de
pulres y mctdres de los centros escolares del municipio de santa Lucía y a la Federución cle AMpAS
en régimen de adjudicación directa, correspond¡ente ql ejercicio 2017, cuyo renor literal se da por
reproducído y obra en el expediente.

vislo que el anuncio de la aprobación del convenio Regulador se publicó en el rablón de
enuncios y en Ia pógina web del Ayuntamiento de Santa Lucía, con un plazo para enlregqr
solicitudes y documentación desde el 20 de mayo al l8 de ¡unio de 20j 7.

Vista la ¡nstqncia presentada por el AMpA LOS ACHICUCAS DEL CEI? EL CANARIO
DE YECINDARIO, con NIF/CIF G35107275, con registro de entrade número 20463 de fecha
l4/06/2017, a medio de la cual solicita que el Ayuntamiento de santa Lucía realice los trám¡tu; para
la concesión de lq subvención en los tétminos establecidos en el convenio Regulador pir un
importe de CaATRO MIL TRES EUROS CON OCHENTA y OCHO CÉNTIMOS 6.00J,iJSq.

Asimismo, consra en el expediente, informe propuesta emirido por Ia Jefa clc servicio cle
subvenciones, de fecha 01 de julio de 201 7, cuyo tenor literal se rranscribe a conrinuqción;

"INFORME -PROPUEST'A

ANTECEDENTES DE HECHO

I'isto que por Decrelo de ¡llcalclia k' 3ll5/2()17, de fecha t0 .le mayo de 2017, se aprobó el convea¡o
l?egulador del procedimiento de concesióü de kts subyenciones a las Asociaciones ale padres ¡, máclres tle los centros
escolares <lel münicip¡o de Santa I'ucia y a la Federación de AMPtlS en régimen de a.ljüd¡caciin d¡rccta,
correspond¡ente al ejercícío 2017, cttyo tenor literal se da por reproducido y obra e el eÍpediente.

l'isto que el anuncio.le la aprobación del Convenio Regulador se publicó en el Tablón de amucios v en la
págind web del Ayuntamiento de Santa Lucía, con un plazo para entregar solícitudes y documentación de.¡de ól 20 de
nayo al l8 de junio de 2017.



l'isla la instanc¡a presentada por el AMPA LOS ACHICUCAS DEL CEIP EL CANARIO DE
VECINDARIO, con Nll'iCIF G35107275, con registro de entratla número 20163 de fecha 11/0ó/2017, o medío de
la cual solicita que el Ayuntamiento de Santa Lucía realíce los [r(imites para la conces¡ón de la subvención en los
lérminos establecidos en el ('onven¡o Regulador por ün i porte de CAATRO MIL TRES EUROS CON
ocHENTA y OCHO CÉNTTMOS (4.003,85€).

Vislo los antecedenles o me.lio .lel presenle tengo a INFORMAR:

PRIMERO. Que la AMPA LOS ACHICACAS DEL CEIP EL CANARIO DE VECINDARIO ha
presenÍddo la solicilud y documenlación requerída en la clóusula Séplima del conwnio en l¡empo y forma, y conslo
en elexpedienle núm. 10.7/2017.

SEGUNDO. L'ísto el idorne del Jefe de Seú¡c¡o de Dinamizació de Colectír'os y Desarrollo Municipal de

lécha 20 dejunio de 2017 informando Javorablemente el proyecto ¡rresentado por ld entidad, culo lehor liÍ¿rales:
.INFORME

ANTECEDENTES DE HECHO

I'isto qrc por Decrcto de Alcaldía n" 311512017, de lecha l0 de naTo de 2017. se aprobó el Cotvenio Regulador del
procedo¡rcnío de conces¡ón de las sühvenciones a las Asoc¡dc¡ones de patlres y nadres de los ceníros escolarcs del ñun¡cip¡o de

Sanu Lrcía ¡ a Ia Federución de AMPAS en r¿ginen de adjudicac¡ón dirccra, correspokd¡ente al ejercicio 2017, cuto tenor literal
se da por reprodücido ), obru en el exped¡ehte.

I'isto que el anúnc¡o de lo aprcbación .lel Conwnio Regulador se publ¡có en e[ Tablón de anünc¡os y en la pág¡na veb del
Ayunta tento de Santa Lucíl. con un pla:o para entregar sol¡cintdes )) documentación desde el 20 de nayo al 18 dejrnh de 2017.

l isttl la instanc¡a presenrrda por el AMPA LOS ACHICACAS DEL CEIP EL CANARIO DE VECINDARIO' con

NIF/C|\ C35107275, con reg¡stro L¡e enlrada nitnero 20.463 de lecha 14/062017, a nedio de la cual solicita que el Ayantaniento
de Santa t.ucia rcdt¡ce tos tñmites para la concesión de Ia subrenc¡ón en los ténninos establecidos en el Cotnenio Regulador por

n ¡nporte de CIJATRO MIL TRES EaRoS CoN 0CHENTA v 0CHO CENTIMOS (4.003,E8q,

I'isto los onlecedentes ú med¡o del ptesenle vengo a INFORMAR:

PRIMERO. l'¡sto que et AMPA LOS ACHICUCAS DEL CELP EL CANARIO DE VECINDARIO ha presentado Ia

solicihtd !- documentac¡ón rcquer¡da en la clóusula séptima del conren¡t), en lienpo j lorma, ): consta ¡nsctila en el Regi ro
lrlunic¡pal de Asociaciones t ecinales en nrinerc dz registro 23. de fecha 9/29i1991, f en el Reg¡strc de Asoc¡ac¡ones de Canar¡as,

núnerc (G 1/SI/ 12ó52-86/GC), en yirhd de la Resolución de lecha 7/21/1986 )) qúe [a cons¡itución de la Junta Dircct¡'a esta

actúal¡.ada con fecha 6/2 I /20 I 6.

SEGUNDO. Que en la valorución del prcyecto preseútado consta los gastos e ingresos de las actiridades a subvenc¡onar,

inctuyen lo tos objetivos pe$eguidos en el Plan Ettrut¿g¡co del presente eJ.'rcicio, aprobado Por Decrelo de Alcdldía n'0¡ l2/2017.

de lecha l3 de enero de 2017.

TERCERO, Teniendo en cuenta el PIan Estnt!ég¡co de Sabwnciones del Atwntaniento de Santa L cí4, aprobado pol
Decreto tte Alcaldía n" 0t t 2/2017, de lecha I J de enero de 2017, contempla entrc las actuaciones a reali:ar durante el eJercicio

20t7. en cl Área de Educac¡ón, la conces¡ón de subrenc¡ones a las Asociacioües de padres I madrcs de los cenlrcs escolares de[

nüniciptu de Sanla Lucía y s Ia Fedeación tle AMPAS, ¡nsc tas en el llegi:lro Mún¡c¡pal de Asociaciones lbcinales, para [a

Ihanc¡acón de la elecución de pro¡ectos or¡entados a Ia prewnción e inter|enc¡ón sobre el absent¡sño evo[ar f para etitar el

abandono temprano del sistena educatiyo. Inch+e gaslos de fncionamienlo ,:to ejecuc¡ón de los Prof¿clos de los disl¡ntos centros

educatiyo\ ),;na cuantía para gastos de inyersión y equ¡paniento fomentaüdo las nuews lecnologías. Tbdo ello, canlr¡buie a üna.

integració; ¡oc¡al en nair¡a ¿li eclucac¡ón. ev¡rando Ia exctusión en et ánhito de kt vi.ta social al Iarorecer et desafiollo personal

), propor.¡onar apq'o a te hs dtfaitades escolares, sociales f personales Se contr¡btrye, as¡m¡smo, .¡ la prcnoción de la a tura'oii 
ioru o ta oa;psción del t¡enpo l¡bre, puesto que .! prole,:to se des¿rrclta en horaño erlraescolar, que será abonada con

cargos a las apl¡caciones presupuestarias 3200-4600009, denontnala SUBVENCION AMPA ACHICIJCAS' por ¡tnporte de

TRES MrL QÚTNTENTOS TRES EUROS CON OCHENTA y OCHO CÉNTIMOS (3.503,88q ! 3200-7800007, denon¡nada

SUBVENCIÓN AMPA ACHICUCAS, pot ¡ñpone de QAIMENTOS EllROS (500,00q,
I istos los antecedenles expositilos se consídenn los s¡guientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Lus subyenciones cqa aprobación se pretende se r¡gen por la Ordenan:a Ceneral Reguladoru de concestón de

Subrenc¡t)nes del Aluntam¡ento de Santa Lucía (BO P nún. I 50, miétcoles 2 de di. iembre de 20 I 5). por la ky 38/2003 de I 7 de

noviembre, General de Subyenciones, por el Real Decreto 887/2006, de 2l de julio. por el qüe se aprueba el Reglanento de la Izl
tle Subvenciones, por las Bases de ejecución del presupuesto generat del año 20t7 det Atrntan¡enlo de Sanla Lucía, y demás

nornatt*t concordmre ¡ de pc in?nte aphcacón.



Ayuñtom¡eñto
SANTÁ LUC IA

SERVICIOS DE SUBVENCIONES
LEAT/lls

. Con:tderandg las Bases de EJe&ción 25,2ó,27 cle| Presupuesto General L|unicipal del A¡tntam¡enlo de Santa t.ucía pa r
el ejerc¡c¡o 2017, publicada en el Boletín Ofcial de la Prcvincia de Las Palnas, núncro 157 det 1)ienes 30 de d¡ciembrc de 2016.
La Base 26 confempla las sub\,e c¡ones nominatiyas.

I'¡sto el Decreto de Alcaldíd n'0112/2017, de lecha 13 de ercro de 2017, del anl resuttó Ia aprobacítil de! plan
l:stral¿gico de Subvnciones.lel Aluntamienlo de Santa Lucia co espóndiente al ejercicio ílel 20t7 y cuto tenor liter¿t se da por

I'isto que por Decreto de Alcaldía n'3115/2017, de Iecha l0 de nato de 2017, se aprobó el Conyen¡o Regnlador (let
procedim¡ento de conces¡ón de las subvenc¡ones a las Asociaciones de padres y natlres de los centros escol.Íes del ; ñ¡cipio de
Santa I'ucía ) a ld Federac¡ón de /ItrlPAS en r¿ginen de adj d¡cac¡ón d¡rectd. corrcspond¡ente al ejercicio 2017, a[o tenor l¡lerut
sc da por rcptud cidol obrc en elexpe¿liente.

Por todo ello ¡nlonno FAVORABLEMENTE el prograña de edücac¡ón, para la conces¡ón de subren(ón d¡recta
elaboratla por el AMPA Los ACIIICIICAS DEL cEtP EL cANARro DE TECIND)RI). que señ aboneda con eryo a tas
apl¡cac¡ones PrcsuTrcstanas 32001E00009 ! 3200-7800007 (tet presüpuesto del gasto deioninadas SABVENCIóÑ AM\A
ACHrcUCAS POr UN ¡NPO E CIE TRES MIL QUINIENTOS TRES EUROS CON O'HENTA V OCHO CÉNTIMOS (3.503,58q
paru la real¡:ación de las actiúdodes ) m importe de QUINIENTOS EAROS (500,00q puru equeamrenro.

En Santa Lucía. a eeinle dejanio de 2017.

t'" B"
Jef de Seryic¡o de Dinani:ación de Colectivos t, Desarrcllo Muttic¡pal Técnica de ütucación

( Decrero A lcaldia ntin. 601 6/20 l ó de I 3 de septie nbre de 20 I 6) (Decfeto Ltr Concejala De Ie gatla (te NtH H ntin.
ó078/20t6 de t9 de septienbre de 2016)
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Fdo: lntonio Cuedes Grcdes Fdo.: Dócil M. Jorye Rdníre: '

TERCERo. Que por Decreto de Alcatdía n' 272 t/2017 cte fecha 25 de abrtl cle 20t7, se infornut que estájustiJicada la subvencíóh conce.l¡da a ta AMpA Los AcHICacAs DEL cEIp EL .ANARI, DE 4ECIñDARI7
en el ejercicio 2011, por un ímporte de MIL TREsctENTos TREINTA y rREs EURos coN TREINTA y 7|ES
cENTTMOS Q.333.l3A.

. , CAARTO. ('onstan en el expediente los documenlos acrea.l¡tat¡ros de las entídades de estar al corriente en las
obligaciones tríbularias con el Lstado, con la Seguridad Socíal, con la Hacienda Autonómica y con el AyLtntamíento
de Sanla Lucía- Asimismo obta en el expediente una declarac¡ón responsable (anexo lll), ie fecha í rre ¡unio de
2017' suscrita por el rePresenlente leggl de ta entida¡1, clonde se mánifesta no estar incurso en ninguia de las
circunstanc¡as recogídas e los .rpartados 2 )i 3 del ar¡iculo l3 de ta t,ey 38/2003, Generul de Subvencíones (LCS),
qüe imp¡deú obtener Ia condición de beneliciario. dando cumplin¡ento o lo establecído en el apart¿tdo 7 tlel ciuáo
artículo I3 de la LGS.

. . QIIINTo: (:onslan en el expedíente na declarac¡ón responsable, anexo III, suscrita por el rept.esentante
legal de.la entídad, donde declarc "(lue sin la entrcga del aboni anticipado tle la subvención no ytrlrá realizar el
d_esarrollo de .las activ¡dades programadas en relación n ,rt" proy"ito, tal )t como ," ,"rog" 

"n "l C:oir"rio
llegulador de la concesíón de subvenckrnes, en la clól.lsula octova, f()rma de obono -

l'ístos los antece.lentes exposít¡vos se co sideran los sigtie tes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

. - I'as subvencíones cuya aprobación se pretende se igen por la ordenanz.t General Regt adorer de concesión
de subvenciones del Ayunr.rmienro de santa Lucía (Bop núm. r50, niércoles 2 de diciembti de 2atl, por ta L,ey
38i2003 de l7 de noviembre, Generur de s bvenc¡ones, por er Rear Decreto gg7/2006, de 2r de¡uho,'por er que-i
eprueba el Reglamento de ra Ley de subvenciones, por ris Bases de ejecuctón der presupuu,o gi*roi'a"t ini zbiT
del Ayuntamiento de Santa Lucía, y demás normativa concordente y áe perrinente uplicáción.

^ .Consíderando las Bases de Eiec cíón 25, 26, 27 det Presupuesto General Munic¡pa! del Ayuntuútiento de
Santa I'uc-ía.para el ejerc¡c¡o 2017, publícada en el Boletín O./icial de la Província de Las patnas,iúnero t57 det
viernes 30 de ¿lícíembre de 2016.

l'islo el Decreto de Alcaldia n'0112/20t7, deJicha 13 de enero de 2017, del cual resultó Ia aprobación ¿el
Plan fislrat¿4ico de Subvesciones del Awntamíento de Sant¿¡ Lucía correspondiente al ejercicio dei 20lz y 

"uyolenor litercl se da por reproducído.



l'¡sto que por Decreto de Alcaldia n" 3115i2017, de /echa I0 de mqvo de 2017, se aprobó el Conrenio
Regul<ttlor del procedímíento de concesíón de las subvencíones a [as Asoc¡aciones de padrcs y madres de los ceúttos
escolares del muh¡c¡pio de Santa Ltrcía y a la Federación de AfuIPAS en r¿g¡men de adjudicacíók direcla,
correspondiente al ejercic¡o 2017, cltyo tenor líteral se d.t por reproducido y obra en el expedienle.

I'isto que uha subvención prevísta nominalivamenfe en los Presupueslos es aquella en que al menos stt

dotación presupuestaría y benelicíario aparczcan determinados en los estados de gaslo del Presuptteslo. Siendo ld
aprobación del gasto una Jbse preria al contpromíso del gasto, tenicndo ¿sle últino relevancia juridíca para con

lercero! y q e vinctla a la Hacíerula |ttiblicl a la realí:ación del gasloaEte se reliere en la caanlía y cond¡ciones

eslable(idas, cuya regulación es armónica con la contenida en el a ículo 34.1 y 2 de la Lq' 38/2003' si bíen el
artículo 9.1e) de esla Ley establece como uno de los requis¡tos ¿el otorgamienÍo tle la subvención la aprobación del
gosto por el órgano competente, ello no quiere decir que ¿l¡cha eprobación del gsslo constítuya el aclo qüe cultfiine

el proced¡miekto de concesión pues, antes al conlrurio, y como hemos viskt, la aprobación del gaslo debe ser n

trámite preúo a la concesión direcla de la subvención y la celebreción del Convenio de concesión conlleva el

comprontiso de gasto cotespond¡ente, de tal modo alue vincula a ld Adminislrac¡ón en los lértn¡nos del mismo.

De conformidad con la Cláusula Novena del Co renio Regulador suscrito, se establece el p49-g!]!k!2!!!!9
como fprma de abono, eslo es, en un rinico pago, tras lafma del Conrenio, de con/brmídad con Io prcvisto en el art.

88 del RGSy ctt. 34 de la LGS.

Todo ello, como consecuencia de qüe la realízacíón del prq'eclo genera una serie de gastos cons¡derables y
la entídad benefciaria de la subyenckin decktra no d¡sponer de los recursos económieos su|¡cíentes. es ecesar¡o

antrcpar al benefiti,trio de la suhvcn(ión.

l)n cuanto a Ia exoneración de garantías se establece en aplicacíón del arL 12.I del Real Decreto 887/2006,

de 2 t de .jutío, en rel.tción al art. 42.2c1). Por lo que, dada la ndtuft¡leza de la entidad benertc¡ar¡a y el obielo de la

subvención )) no es¡ando previsto además en la normativa reguladora de Ia misma, queda eÍonerada de la
pfesentdc¡ón de garantía con l4 suscripciótl .le esfe conwni). En ningún caso, podrá realizarse el pago.de la.

yúyencíón, en t;nb que el benefcíario tenga pend¡enle de jt$a¡lic.tción subvenc¡ones que le ha.va concedtdo el

Ayunteüiento de Santa Lrrcia, una vez transcuriído el plazo establecido para su presenlación, o que no se halle al
corríent¿ en el cumplimiento de sus obligaciones tríbutarias v.frente a lo Seguridad Social o sea deudor por

resolucitin de procedencía de reinlegro.

Ln virtud, de los onteriores antecedentes de hecltos y fintlanenfos de derecho, se propone a la Alcaldítt

Pr¿sidencitt, si procede, la adopción de los siguienles acuerdos:

PROPUESTA DE RESOLUC IÓN

PRIMERO.- Aprobar la concesión cle ttna subvencíón direcla al AMPA LOS ACHICUCAS DEL CEIP EL

.ANARIO DE VECINDARIO cotl \i11. G35t07275. q e será abonada. con cargo a las aplicaciones

Df¿suplt¿star¡as 1200-1800009 y 3200-7800007 clel presupuesb de gastos del qiercicio corriente, denominadas
'SUBVENC1óN AMqA ACH1¿UCAS por tú importe ¿e TRES MIL QUINIENTOS TRES EUROS CON

OCEENTA Y OCHO CÉNTIMOS (3.503,88 q para la real¡zación de las acli|idades. y por un ¡mporte de

QUINIENTOS EUROS (500,00Q para eqü¡pamíento.

sEGIINDO_- Procecler a lafrtn del convenío, aprcbado por Decreto Alcaldía n' 3115/2017, de fecha l0 de

malo de 2017.

TERCERO,-Dar fraslado de este informe a ¡hleflenci<in llunícipal. para su conocimenlo I eletl¡ts

CUARTO.- l,ublicar el Decreto en el Tablón de Anunc¡os y en la Pág¡na llleb del Ayuntañiento de Santa

Lucía.

Es todo cwnto tengo que informar, en Santa Lucía a 0l de iul¡o de 2017'

Jefa Acctal de Subvenciones
(Decreto Alcaldía nún 7t77/2016 de 03 de no'¡embre de 2016)

Fdo: Lara E Áltare: T,'rr¿s

7-eniendo en cuenta que, asimísmo, frgura en el expediente informe de Fiscalízación LimitQda

Previa, de facha 10 de julio de 2017, con el siSu¡enle tenor lileral
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Ayu¡tom¡ento
SANTA LU C IA

SERVICIOS DE SUBVENCIONES
LEAT/Ils

"I N FOR ME FISCA LIZACI ON PREVIA LI M ITADA

. SOLICITANTE: Senicio de Subvenc¡ones.. FASE DE EJECUCIóN DEL oASTO: Comproniso det gasto (ttase D).. TIPO DE SABVENCION. Adjudicación d¡recta. Subrención non¡nati,a.. EJERCICIO: 2017.. BENEFICIARIO: AMPA LOS ACHTCUCAS DÍ:L COLEGTO pUULICO LOS CANARTOS. NIF: G-35107275

. APLICACIÓN PRESLIPUESTARIA: 32OO.18OOOO9 I' 32OO.78OOOO7. IMPORTE:
I- Actividades: 3.503,88 €
2. Eqaipamiento: 500,00 €

Esta Íscali.ackjn se ha l¡mibdo a conprohar que lgren
rehcionan nás abaJo, q e en n¡ngún calto ex¡¡ne al Depadañento
docunentos que ex|a la noniativa yigente.

en los expedientes los doümentos y/o extrenos Ep se
Cestor de ampl¡r todos los tráit¡les ) fontali:ar los

E ¡stencia de créd¡to ctdecuado y sufciente pan hacer.frente al gasro.
"si

Competenc¡a del órgano al que se somete a aprobación la lesohrción o acuerdo. J'í Alcaldís art.21 Lq 7/1985

lnlorne prcpuesta.fayorable del departanento gestor en ampl¡miento de lo
.l¡sp esto en el ari 172 y 175 del ROF, en relac¡ón al aane o o resol ción que se Ji

01/07/20t 7

htforne juridico en relación al conyen¡o o resoluc¡ón qúe se propone adopídr.

St se establece pago ant¡ctpado, Justifec¡ón nornatiyc e ¡nclusión de garantías,
sal,')o qrc no proceda su exigenc¡a_

Acred¡tación de que et b"r"¡",or,o r" Oo,ro 

^ ^***^ 
,^^

|.[rente a la Segn¡dad Social ). no estú in.vrso en la prohibiliones para obtener
d¡cha cond¡c¡ón, prcyistds en los apart.2,3 det aft.t3 de ta Ley 3B/i003 de t7 ¡le
nor ¡e, bre. General de Subvenciones.

.t¡
Conveao aprobado por
Decrclo n" 3115/2A17, de

kcha l0/05/2017.

s¿
Cl¿itsula noretn del
Conren¡o llegularlor.

si

CONCLUSION: Por lo eÍpüesto, se liscoliza fayorableme te.

bt Santa Lucía, a I0dejutiode20tT

LA INTERYENTORA GENERAL,

Fdo.: Noen l Nala Oryeitu

LA TÉCNICo DE INTER,ENCIÓN,

Fdo. : I rqJ,a H ern d nde. S anta,¡ n',

Teniendo en cuentu er pren Estr'tégico de subvencknes der Ayuntqmiento ¡re sctnra Lucía
correspondiente al ejercic¡o 20r7, aprobado por Decreto de Atcaldía n 0H2/20i7, de yechals ie
enero de 2017, cuyo tenor literal se da por reproducido.

Considerando las Bases de Ejecución 25, 26, 27 der presupuestu Generur Municip"rr del
A)'untamiento de santa Lucía para er ejercicio 20t7, pubticada en e[Boretín oficiar tle ta piovincia
de Las Palmas, número I57 del viernes 30 de diciembre de 20i6.



Considerantlo lo dispuesto en la vigente Ordenanza General Reguladora de Concesión de de

Subvenciones del Ayuntam¡enlo de Santa Lucía, publicada en el BOP núm. 150, miércoles 2 de

diciembre de 201 5.

Considerando lo establecido en la Ley 38/2003, de t7 de noviembre, General de

Subvenciones,

Visto que por Decreto de Alcaldía n" 3145/2017, de fecha l0 de mayo de 2017, se aprobó el

Convenkt Regulador del prccedimiento de concesión ¿le las subvenciones u las Asociaciones d¿

padres y madres de los centros escolares del municipio de Santa Lucía y a la Federación de AMPAS

en régimen de adjudicación direcla, correspondienÍe al ejercicio 2017, cuyo lenor lileral se da pttr

reproducido y obra en el expediente.

De conformidad con lo anteriormente expuesto, esta Alcaldía, en uso de las atribuciones

confericlas poi el art. 2l de la vigente Ley Reguladora de lqs Bas¿s del Régimen Local, Ley 7/1985,

de 2 de Abril, y demás normaliva concordante y complementaria de general y pertinente aplícación,

HA RESUELTO:

pRIMERO.- Aprobar la concesión de una subvención directa al AMPA LOS ACHICUCAS

DEL CEIP EL CANARIO DE VECINDARIO con NIF G35107275, que será abonada, con cargo

a las aplicaciones presupuestarias 3200-48000,09 ! 3200'7800007 del presupuesto de ga.slos-del

ejercicio corriente,^ deniminadqs SUBVENCIóN AMPA ACHICUCAS por un importe de TRES

ittL gumteNros rRES EURos coN 
^OHENTA 

v ocuo cÉNrIMos (3.503,88 Q para la

realiz;ión de las actividades, y por un importe de QUINIENTOS EUROS (500'00Q para

equipamíento.

sEGUNDO.- Proceder a la lirma del convenio, aprobado por Decreto Alcaldía n'3145/2017,

de fecha 10 de mayo de 2017.

TERCERO.-Dar traslado del presente Decreto a Inlervcnción Municipal' para su

conocimiento y elecbs o?ortunos.

CUARTO.' Publicar el presenle Decreto en el Tablón de Anuncios y en la Página Web del

Ayuntamienb de Sqnta Lucía.

Santa Lucía, a catorce de iulio de dos mil diecisíete.

La Alcaldesa

Fdo:. Dunia E. González Vega.

La Secretaria General

Fdo:. Marta Garrido Insúa."

Santa Lucía, julio de 2017.
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